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RESOLUCIÓN RECTORAL N° 12556-2024-UNJBG 
Tacna, 18 de enero de 2024 

VISTO: 

EJ Oficio N° 0124-2024-OPEp/UNJBG, Proveído N° 502-2024-REDO y Proveído N° 222-2024- 
SEGE, Informe N° 0152-2024-UPP-OPEP/UNJBG, respecto al Crédito Suplementario por Ja incorporación 
de Mayores Fondos Públicos al Pliego 531 UN. Jorge Basadre Grohmann; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Ley N°31953, se aprueba el Presupuesto del Sector Público correspondiente 
al año fiscal 2023; 

Que, mediante Resolución Concejo Universitario N° 20383-2023-LJN/JBG del 29 de diciembre 
del 2023, se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura del Pliego 531 UN. Jorge Basadre 
Grohmann, correspondiente al Año Fiscal 2024, a nivel de categoría Presupuestal, Programa 
Presupuestal, Producto / Proyecto, Actividades, Categoría de Gasto, Genérica de Gasto y Fuente de 
Fina ncia miento; 

Que, el artículo 7 del Decreto Legislativo N 0  1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público dispone que el Titular del Pliego es responsable de efectuar la gestión 
presupuestana en las fases de programación multianual, formulación, aprobación, ejecución y 
evaluación, y en el control del gasto, en el marco de los pnncipios de legalidad y presunción de 
veracidad, asimismo conducir Ja gestión presupuestaria hacia el logro de las metas de productos y 
resultados prionzados establecidos en las leyes anuales del Presupuesto del Sector Público; 

Que, el numeral 50.1 del artículo 500 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, faculta al Titular del Pliego a aprobar, mediante acto 
resolutivo, la incorporación de mayores fondos públicos en el presupuesto mediante un Crédito 
Suplementano; los recursos financieros, distintos a la fuente de financiamiento de Recursos Ordinarios 
y recursos por operaciones oficiales de crédito que se produzcan durante el año fiscal y que se genere 
como consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos o superiores a los 
contemplados en el presupuesto institucional; 

Que, el Art 2. 'Transferencia de partidas" del Decreto Supremo N° 002-2024-EF, numeral 2.1 
Autorizar una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, 
hasta por la suma de 5/ 60 032 880,00 (SESENTA MILLONES TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y 00/100 SOLES), a favor de los pliegos del Gobierno Nacional y de diversos gobiernos 
regionales, para financiar los gastos del reajuste de las pensiones dispuesto en el artículo 1 de la 
presente norma, con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia del Ministeno de Economía y 
Finanzas, correspondiendo, a favor del pliego 531 UN. Jorge Basadre Grohmann la suma de 5/ 38 
520,00 (Treinta y Ocho Mil Quinientos Veinte con 00/100 Soles); 

Que, con Oficio N° 124-2024-OpEp/UNJBG, la Jefa de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
remite la información correspondiente a efectos de la emisión de la resolución de la desagregación de 
los recursos aprobados mediante Decreto Supremo N°002-2024-EF en el Presupuesto Institucional del 
Pliego 531 UN. Jorge Basadre Grohmann para el Año Fiscal 2024 hasta por el monto de 5/ 38 520,00 
(Treinta y Ocho Mil Quinientos Veinte con 00/100 soles); 

Que, mediante Prov. N° 502-2024-REDO, el señor Rector, dispone la emisión de la resolución 
correspondiente, en cumplimiento de la normatividad respectiva, y; 
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De conformidad con el Artícuto 62° de la Ley Universitaria N° 30220, Y USO de las atribuciones 
conferidas al señor Rector; 

SE RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- Objeto 

Apruébese la desagregación de los recursos aprobados mediante Decreto Supremo N° 002-
2024-EF en el Presupuesto Institucional del Pliego 531 UN. Jorge Basadre Grohmann para el Año Fiscal 
2024, hasta por la suma de 5/ 38 520,00 (Treinta y Ocho Mil Quinientos Veinte con 00/100 Soles), con 
cargo a la fuente de financiamiento Recursos Ordinanos, de acuerdo al siguiente detalle: 

EGRESOS 

SECCIÓN PRiMERA GOBIERNO CENTRAL 
PLIEGO 531-UN JORGE BASADRE GROHMANN 
UNIDAD EJECUTORA 001-109 UN JORGE BASADRE GROHMANN 

FTE. FTO 1 RECURSOS ORDINARIOS 

RUBRO 00 RECURSOS ORDINARIOS 

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 3- ASIGNACFONES PRESUPUE5TARJAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS 
PROGRAMA 9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS 

PRODUCTO 3999999 SiN PRODUCTO 

ACT1V1DAO 5000991 OBLiGACIONES PREViSiONALE5 

CATEGORÍA DE GASTOS, 5 GASTO CORRIENTE 

GENERICA DE GASTO 22 PENSIONES Y OTRAS PRESTACrONES SOCIALES 38 52000 

TOTAL, EGRESOS 
38520,00 

ARTÍCULO 2°.- Codificación 

La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el Pliego, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran como consecuencia de la incorporación 
trasferencias de partidas autonzadas mediante Decreto Supremo N° 002-2024-EF. 

ARTÍCULO 3°.- Notas para Modificación Presupuestaria 

La Oficina de Planeamiento y Presupuesto elaborará las Correspondientes "Notas para 
Modificación Presupuestaria" que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la presente 
Resolución. 

ARTÍCULO 40•- Presentación de la Resolución 
Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (05) días calendano de aprobada a los 

organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

Regístrese, comupíqú\y archívese. 
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PROCESO PRESUPUESTARIO DEL AÑO 2024 

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS POR NOTAS 

(EN SOLES) 

SECTOR 10 - EDUCACION 

PLIEGO 531 -UN JORGE BASADRE GROIIMANN (000109) 

NOTA 0000000058  
MES ENERO ESTADO APROBADO 
FECHA DE SOLICITUD 17/01/2024 FECHA 18/01/2024 
TIPO MODIFiCACION 1-TRANSFERENCIAS DEPARTIDAS (ENTRE PLIEGOS) DOCUMENTO 2191 RRN'12558-2024-LJNJBO 

REFERENCIA TRANSFERENCIA DE PARTIDAS 
DISPOSITIVO LEGAL 0 5 N  002-2024-EF 
JUSTIFICACION tNCORPORACION POR TRANSFERENCIA DE PARTtDAS SEGLIN DECRETO SUPREMO N' 002-2024-EF 

PRESUPUESTO DEL GASTO 

SEC FUNC PRG PROD/PRY ACT/AI/OBR FN DVF GRPF 

RS CG TT G SG SGD ESP ESPD 
Anulacion Credito 

0079 9002 3999999 5000991 OBLIGACIONES PREVISIONALES 140520116 

Mela 00001 .0000190 ASEGURAR EL PAGO DE PENSIONES. BENEFICIOS Y DEMAS SERVICIOS A LOS CESANTES Y JUBILADOS 
00 RECURSOS ORDINARIOS 

GASTOS CORRIENTES 

22 1 1 3 3 REGJMEN DE PENSIONES DL 20530 

 

38.520 

38,520 

3 8,5 20 

38,520 

 

TOTAL. 38,520 
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